PLAN DE ADQUISICIONES
ATN/ME-11250-NI 

Marzo 2011 – Julio 2012

Información General

País: Nicaragua 
Prestatario: 
Ejecutor: Consejo Superior de la Empresa Privada (COSEP)
	     Cámara de Comercio de Nicaragua (CACONIC)
Nombre del Proyecto: Promoción de Emprendimientos Dinámicos
Número del Proyecto y Cooperación Técnica: NI-M1012

Breve descripción de los objetivos y componentes del Proyecto:
[bookmark: OLE_LINK10]El objetivo general del programa es aumentar el empleo e ingreso de la población de bajos ingresos mediante el fomento de una cultura emprendedora. 
El objetivo específico del programa es desarrollar un mecanismo sostenible para promover nuevos emprendimientos a través de asistencia técnica y facilidad de capital semilla proporcionado por los inversores locales.
[bookmark: _Toc202590722][bookmark: _Toc202592785][bookmark: _Toc202593102]Componentes 
[bookmark: _Toc202590723][bookmark: _Toc202592786][bookmark: _Toc202593103][bookmark: _Ref161632854]Componente 1: Sensibilización de Emprendimiento Dinámicos.
El objetivo de este componente es sensibilizar acerca de los emprendimientos dinámicos mediante campañas promocionales en todo país, orientadas al reconocimiento de potenciales emprendedores y así crear una red de los mismos. Se espera como resultado del componente mantener un constante flujo de sinergias e información entre los emprendedores existentes así como la atracción de nuevos. 
[bookmark: _Toc202590724][bookmark: _Toc202592787][bookmark: _Toc202593104]Componente 2: Identificación y empoderamiento de emprendedores y apoyo para iniciativas de incubación de negocios. 
El objetivo de este componente es brindar apoyo a los potenciales emprendedores que posean interés en realizar diseños estructurados de negocios y las cualidades necesarias para poner en marcha dichos negocios en su estado inicial. El proceso de identificación también creará un pipeline de ideas a ser financiadas por los ángeles inversionistas.
[bookmark: _Toc202590725][bookmark: _Toc202592788][bookmark: _Toc202593105]Componente 3: Creación de una Red de Inversionistas y Mentoría
Este componente financiará las actividades necesarias para crear una red de inversionistas nicaragüenses quienes estarán dispuestos a financiar y ayudar a empresas con alto potencial de crecimiento. Aunque los ángeles prefieren trabajar solos, los inversionistas nicaragüenses necesitan organizarse en grupos al menos inicialmente debido a la falta de confianza presente en la cultura emprendedora. La creación de esta red necesitaría una creciente concientización específicamente orientada a potenciales inversionistas la cual debería fortalecer las oportunidades para las redes locales. Mentorías ofrecidas a los emprendedores por empresarios experimentados aumentará las probabilidades de supervivencia y crecimiento de las empresas de reciente creación.
[bookmark: _Toc202590726][bookmark: _Toc202592789][bookmark: _Toc202593106]Componente 4: Mejoramiento del Marco Regulatorio  para la empresarialidad y Diseminación.
Este componente financiará la evaluación del marco regulatorio y el desarrollo de incentivos fiscales que puedan ser implementados en Nicaragua y que se encuentren en línea con las prácticas internacionales. Las recomendaciones para mejorar el clima de negocios serán utilizados para estimular la aparición de nuevos “ángeles” inversionistas.

Fecha de aprobación del Proyecto por el Directorio Ejecutivo: 14 octubre 2008
Fecha de firma del Contrato de Préstamo: 10 febrero 2010
Fecha estimada para el último desembolso: 09 julio 2013

A) Introducción

Las contrataciones para el proyecto propuesto se llevarán a cabo de acuerdo con las “Políticas para la  Adquisición de Obras y Bienes Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo” (GN-2349-7), de Julio de 2006, y con las “Políticas para la Selección y Contratación de Consultores Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo” (GN-2350-7) de Julio de 2006, y con lo establecido en el Contrato de Préstamo y el presente Plan de Adquisiciones.

B) El Plan de Adquisiciones

El Plan de Adquisiciones del Proyecto “Promoción de Emprendimientos Dinámicos” que cubre la ejecución del Proyecto ha sido acordado entre el Banco y Consejo Superior de la Empresa Privada (COSEP) y Cámara de Comercio de Nicaragua (CACONIC).  El Plan, cuyo resumen se incluye como Apéndice 1, indica para cada contrato o grupo de contratos el procedimiento de adquisición de bienes o de contratación de obras o servicios o métodos de selección de consultores, los casos que requieren precalificación, los costos estimados de cada contrato o grupo de contratos, el requerimiento de revisión ex-ante o ex-post por parte del Banco y las fechas estimadas de publicación de los avisos específicos de adquisiciones y de terminación de los contratos contemplados en este proyecto.  El Plan de Adquisiciones se actualizará anualmente o cuando sea necesario ó requerido por el Banco.  El Plan de Adquisiciones detallado está disponible en:
Cámara de Comercio de Nicaragua
Rotonda Güegüense 400 metros al Sur 20 mts al este
Apartado Postal 135
Managua, Nicaragua
comercio@caconic.org.ni
El Plan de Adquisiciones está disponible en la página Internet del Ejecutor www.cosep.org.ni  y www.caconic.org.ni. También se encuentra en la página Internet del Banco: http://condc05.iadb.org/idbppi/aspx/ppProcurement.aspx?pLanguage=SPANISH. 



C) Adquisiciones para el Proyecto

A continuación se describen en forma general las adquisiciones a realizarse para el proyecto propuesto.

Adquisición de Obras:  No aplica

Adquisición de Bienes: No se prevé adquisiciones de bienes durante este período. 

Servicios Diferentes a Consultorías:

1. Implementación de la Estrategia de Comunicación.  Para implementar la estrategia de comunicación del proyecto según el plan de medios proporcionado por la consultoría No. 2, ejecutada por la Firma Carlos Cuadra Cardenal se contratará varios servicios con empresas para reproducir los materiales diseñados de Publicidad, reproducción de materiales diversos, artes, promocionales, publicación en medios escritos y digitales, spot en medios de comunicación, actualizaciones de la pagina web, entre otros que se requieren para la promoción del Proyecto y la creación de una cultura emprendedora en el país. Las contrataciones de reproducción de materiales se harán  utilizando el método de comparación de precios y estarán a cargo de la Unidad Ejecutora su contratación.  Las contrataciones de publicidad y pautaciones en medios escritos, digitales y televisivos se harán por contratación directa. La contratación directa se justifica por el hecho de que los medios a contratar ya fueron identificados en el Plan de Medios basados en un estudio de los medios más efectivos con el grupo meta del proyecto, de acuerdo a las principales ratings. Se prevé ejecutar hasta un máximo de U$ 58,995.00 de los cuales el 71% a cargo de la Contribución y el 29% como Aporte Local.

Las adquisiciones de Bienes para el proyecto sujetas a Licitación Pública Internacional (LPI) se ejecutarán utilizando los Documentos Estándar de Licitación (DELs) emitidos por el Banco.  Las licitaciones sujetas a Licitación Pública Nacional (LPN) se ejecutarán utilizando Documentos de Licitación Nacional acordados con el Banco. Los procesos sujetos a comparación de precios se ejecutarán asimismo utilizando documentos acordados con el Banco.

Adquisición de Servicios de Consultoría: Los servicios de consultoría bajo el proyecto incluyen:

1. Sistema de Monitoreo y Línea de Base: (Consultoría No. 03)
Se contratará Consultor para el desarrollo del Sistema de Monitoreo y la Línea de Base del Programa hasta por un monto de U$10,500.00 de los el 100% son a cargo de la Contribución. El proceso de selección será CCIN. 



2. Contratación de  Consultoría de Asistencia en Procesos Técnicos: (Consultoría No. 04) 
Se contratará a un Consultor Individual Nacional para coordinar las actividades de promoción, selección, networking y mentoría, además de actualización de contenido en la página web y herramientas de Web 2.0 hasta por un monto de U$12,000.00 de los cuales son 100% a cargo de la Contribución. El proceso de selección será CCIN.


3. Contratación de Firma Consultora Internacional para Diseño, Coordinación y Ejecución del primer Concurso Ideas de Negocios: (Consultoría No. 05)
Se contratará a una firma internacional de vasta experiencia para el diseño, la organización y la coordinación de los aspectos técnicos, organizacionales, legales y económicos que requieren los concursos de ideas de negocios.  El total de la consultoría será hasta por un monto de US$20,000.00 de los cuales el 100% a cargo de la Contribución. El método de selección será SCC.

4. Contratación de Consultoría para Implementación de la Segunda Fase del Concurso ideas de Negocios: (Consultoría No. 06)
Se contratará a una firma nacional para que de seguimiento a la implementación de la Segunda Fase del concurso de ideas de negocios, lo cual incluirá toda la logística, apoyo en el proceso de selección de las ideas de negocios y organización del mismo de conformidad al modelo establecido por la consultoría internacional que Diseñó el Concurso de Ideas de Negocios.   El total de la consultoría será hasta por un monto de US$9,000.00 de los cuales el 100% a cargo de la Contribución. El método de selección será SCC.

5. Contratación de Consultoría para Implementación y Culminación de la ultimo Concurso ideas de Negocios: (Consultoría No. 07)
Se contratará a una firma nacional para ejecute el cierre de concursos de ideas de negocios, lo cual incluirá toda la logística, apoyo en el proceso de selección de las ideas de negocios y organización para la tercera fase. El total de la consultoría será hasta por un monto de US$9,000.00 de los cuales el 100% a cargo de la Contribución. El método de selección será SCC.

6. Contratación de Consultoría internacional para transferir metodologías de Diseño de Negocios: (Consultoría No. 08)
Consultoría de un Consultor Individual Internacional para transferir metodologías de Diseño de Negocios a una entidad nacional y 10 consultores independientes, incluyendo talleres con un primer grupo de emprendedores. Incluye materiales. El total de la consultoría será hasta por un monto de US$20,000.00 de los cuales el 100% a cargo de la Contribución. El proceso de selección será CCII.

7. Contratación de Consultoría Internacional para transferir metodologías de Acompañamiento de Empresas Jóvenes: (Consultoría No. 09)
Se contratará a un Consultor Individual Internacional para transferir metodologías de Acompañamiento de Empresas Jóvenes (incubación/aceleración) a una entidad nacional y 10 consultores independientes, incluyendo trabajo con un primer grupo de emprendedores. Incluye materiales. El total de la consultoría será hasta por un monto de US$20,000.00 de los cuales el 100% a cargo de la Contribución. El proceso de selección será CCII.

8. Contratación de Consultoría para Acompañamiento de Empresas Jóvenes: (Consultoría No. 10) Se contratará una firma nacional para brindar acompañamiento de 6 meses cada uno a empresas en etapas tempranas a fin de ayudarles a planificar el crecimiento de sus empresas, hacer los contactos de negocios necesarios, y superar obstáculos que encuentren. El total de la consultoría será hasta por un monto de US$45,000.00 de los cuales el 100% a cargo de la Contribución. El proceso de selección será SBCC.

9. Contratación de consultoría para la Organización de Eventos de Networking: (Consultoría No. 11)
Contratación de un Consultor Individual Nacional para organizar los primeros cinco (5) eventos de networking entre emprendedores, empresarios e inversionistas, incluyendo la búsqueda de patrocinios. El total de la consultoría será hasta por un monto de US$9,750.00 de los cuales el 100% a cargo de la Contribución. El proceso de selección será CCIN.

10. Preparación de Emprendedores para Inversión: (Consultoría No. 12)
Se contratará un consultor internacional para preparar los emprendedores para inversión, y transferir la metodología a una entidad local, hasta por un monto de US$20,000 de los cuales el 100% a cargo de la Contribución. El proceso de selección será CCII.

11. Contratación de Consultoría nacional para Acompañamiento de Instituciones en el apoyo a los Emprendedores: (Consultoría No. 13) Se contratará un consultor individual Internacional para transferir diferentes metodologías de apoyo a Emprendedores a instituciones locales. El total de la consultoría será hasta por un monto de US$17,385.00 de los cuales el 100% a cargo de la Contribución. El proceso de selección será CCII.

12. Organización Técnica de la Red de Inversionistas: (Consultoría No.14)
Consultoría para diseñar la red, establecer los reglamentos operativos, asesorar al Proyecto y al Gerente durante el desarrollo de la Red, proponer contenido y disertantes para los talleres de sensibilización de potencial inversionistas y capacitar a los ángeles inversionistas (2 eventos) hasta por un monto de US$17,775.00 los cuales son 100% a cargo de la Contribución. El proceso de selección será CCII.

13. Evaluación Intermedia y Evaluación Final del Proyecto: (Consultoría No. 15)
Se contratará consultor para la realización de Evaluación Intermedia y Evaluación Final del Programa hasta por un monto de US$16,000 de los cuales el 98% a cargo de la Contribución y el 2% como Aporte Local. El proceso de selección será CCII.

14. Auditoria intermedia y Final del Proyecto: (Consultoría No. 16)
Se contratará una firma de auditores para la realización de de la auditoria Intermedia y  Final del Programa hasta por un monto de US$14,000.00 de los cuales el 100% a cargo de la Contribución. El proceso de selección será SCC.

La Selección de firmas consultoras para el proyecto se ejecutará usando la Solicitud Estándar de Propuestas (SEP) emitida por el Banco o una Solicitud de Propuestas (SP)  satisfactoria al Banco en los casos en que la SEP no sea aplicable. En el caso de consultores individuales, la selección se hará teniendo en cuenta lo establecido en el capítulo V de la Política GN-2350-7. 

Las Listas Cortas de Consultores para servicios de consultoría con un costo estimado menor al equivalente a US$200,000 por contrato, podrán estar compuestas en su totalidad por firmas nacionales.

Costos Operativos: los siguientes costos operativos serán financiados por el Banco: 

1 Materiales de Oficina por un monto de US$240 mensuales por 25 meses totalizando US$6,000  de los cuales el 88% a cargo de la Contribución y el 12% como aporte local.
1. Mantenimiento y suministros para Fotocopiadora de Oficina, por un monto de U$1,200.00 el valor de un primer contrato anual, cada renovación de contrato será sujeto a disponibilidad de presupuesto y planificación del proyecto. Los cuales son 100% a cargo de la contribución.
2. Servicio de Internet para oficina del proyecto, hasta un máximo de U$150.00 dólares mensuales, con cargo 100% a la contribución hasta un máximo de U$3,600.
3. Participación en Foros Internacionales y Nacionales, incluyendo inscripciones, boletos de avión, transporte local, hospedaje y viáticos para miembros de la Unidad Ejecutora del Proyecto. El monto máximo para cada evento será sujeto a disponibilidad de presupuesto y planificación del proyecto.
4. Logística de eventos: contratación del local del evento, refrigerios y otra alimentación, equipos audiovisuales, materiales, invitaciones, transporte local y viáticos para conferencistas internacionales y nacionales, según Documento de Planificación. 

a. Evento de Lanzamiento incluye logística y pago de viáticos a disertante internacional (hasta $8,700, 100% de la Contribución) 
b. Evento de Seguimiento incluye logística y pago de viáticos a disertante internacional (hasta $4,275, 100% de la Contribución) 
c. Talleres de Promoción de Emprendimientos (16 eventos hasta $ 17,960, 64% de la Contribución)
d. Eventos de Premiación del Concurso de Ideas de Negocios (6 eventos hasta $ 6,000, 50% de la Contribución)
e. Curso de Formación de Formadores en Diseño de Negocios, incluye logística (hasta $3,015, 30% de la Contribución)
f. Talleres de Diseño de Negocios, incluye logística y materiales (hasta $9,045, 100% de aporte local)
g. Sensibilización de policy makers nacionales incluye logística y pago de viáticos a disertante internacional (un evento hasta $3,500.00 con 100% fondos de la Contribución) 
h. Eventos de Networking incluye logística y pago de viáticos a disertante internacional para el primer evento (14 eventos hasta $ 21,098, 94% de la Contribución)
i. Sensibilización de Potenciales Inversionistas los cuales incluyen el pago de viáticos a disertantes internacionales y logística necesaria (3 eventos hasta un total de $9,000, con fondos 100% de la Contribución) 
j. Ruedas (Foros) de Inversión (3 eventos hasta un total de $1,800, con fondos 100% de la Contribución)
k. Evento de vinculación para emprendedores no apoyados por ángeles (2 Eventos hasta un monto total de U$1,600.00, con fondos 100% de la Contribución 
5. Viáticos de hospedaje, alimentación, transporte local y boletos aéreos para participación en pasantías para 2 personas tomadores de decisión en el gobierno, hasta por un monto de $5,600, de los cuales son 100% a cargo de la Contribución. En el caso que el gasto sea mayor, el excedente será financiado como aporte local.

6. Viáticos de hospedaje, alimentación, transporte local y boletos aéreos para participación en pasantías para 04 personas responsables de centros, hasta por un monto de $10,800, de los cuales son 100% a cargo de la Contribución. En el caso que el gasto sea mayor, el excedente será financiado como aporte local.
7. Viáticos, gastos de transporte y gastos de reuniones de trabajo (incluyendo alimentación) para funcionarios y pasantes de la Unidad Ejecutora del Proyecto.  Los viáticos serán asignados en función de la planificación del proyecto y de acuerdo a las políticas de viáticos de la agencia ejecutora. El monto total de este rubro será por un máximo de $6,000 para la vida del proyecto, 100% como aporte local.

Los costos operativos del proyecto financiados por el Banco pueden ser contratados utilizando los procedimientos del Ejecutor que han sido revisados previamente por el Banco y calificados como satisfactorios.

Otros:   No Aplica

Contratación Anticipada y Financiamiento Retroactivo:   No aplica

D) Revisión por parte del Banco de las Decisiones en Materia de Contrataciones

Los siguientes contratos serán sujetos a revisión ex-ante por parte del Banco de acuerdo con el Apéndice 1 de las Políticas de Adquisiciones de Obras y Bienes y de Selección de Consultores respectivamente:

a) Contratos de Obras por un costo total estimado equivalente igual o superior a US $  No Aplica.
b) Contratación de Bienes con costo total estimado igual o superior a los US$25,000.00.
c) Contratos de Servicios Diferentes a Consultoría por un costo total estimado igual o superior a US$25,000.00.
d) Toda Contratación Directa.
e) Contratos de Servicios de Consultoría con Empresas (Firmas Consultoras)
f) Contratos con Consultores Individuales con costo total estimado igual o superior a los US$15,000.00.
Los demás contratos estarán sujetos a revisión ex-post por parte del Banco, de conformidad con el mismo Apéndice 1 de las Políticas.

a) Contratación de Bienes con costo total estimado menor a los US$25,000.00.
b) Contratos de Servicios Diferentes a Consultoría por un costo total estimado menor a US$25,000.00.
c) Contratos con Consultores Individuales con costo total estimado menor a los US$15,000.00.

E) Preferencia Nacional :    No Aplica

Capacidad del Ejecutor y Supervisión de las Adquisiciones por Parte del Banco

Evaluación de la Capacidad de la Agencia (COSEP) para implementar las Adquisiciones

El Banco evaluó la capacidad del COSEP como Ejecutor para implementar las acciones de adquisiciones y determinó que el riesgo total del proyecto asociado a la gestión de las adquisiciones era ALTO. Sin embargo, posterior a esta evaluación, el COSEP y la Cámara de Comercio de Nicaragua (CACONIC) firmaron un convenio de co-ejecución del proyecto y la Unidad Ejecutora del Proyecto está ubicada en CACONIC. CACONIC tiene varios años de experiencia implementando acciones de adquisiciones bajo las normas del Banco.
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	Proyecto: Promoción de Emprendimientos Dinámicos

	Numero de Proyecto: NI-M1012:

	Periodo comprendido en este Plan de Adquisiciones:   Desde: Mayo 2011 hasta Diciembre 2011

	

	No. Ref

	Categoría descripción del contrato de adquisiciones

	Costo estimado  de la adquisición US$

	Método de adquisición

	Revisión (Ex-ante o Ex-post)

	Fuente de Financiamiento y porcentaje %
	Precalificación (Si/No)
	Fechas Estimadas
	Status (Pendiente, en Proceso,Adjudicado, cancelado
	Comentarios

	
	
	
	
	
	BID
	Local
	 
	Publicación de Anuncio
	Terminación del Contrato
	 
	 

	1
	OBRAS
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	2
	BIENES
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	3
	SERVICIOS DIFERENTES A CONSULTORIA:
Implementación de la Estrategia de Comunicación.  
	58,995.00 
	CP 
	Ex-post
	71
	29
	N/A
	01-07-2011
	31-03-2013
	Pendiente
	 

	4
	SERVICIOS DE CONSULTORIA

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Consultoría No. 03: Sistema de Monitoreo y Línea de Base.   
	10,500.00
	CCIN
	Ex-post
	100
	0
	N/A
	01-04-2011
	30-09-2011
	Pendiente
	

	
	Consultoría No.04 Asistencia en Procesos Técnicos
	12,000.00
	CCIN
	Ex-post
	100
	0
	N/A
	01-05-2011
	31-03-2013
	Pendiente
	

	
	Consultoría No.05 Firma Consultora Internacional para el Diseño, Coordinación y Ejecución del Primer Concurso de Ideas de Negocios
	20,000.00
	SCC
	Ex-ante
	100
	0
	N/A
	01-06-2011
	28-02-2012
	Pendiente
	

	
	Consultoría No.06 Contratación de Consultoría para Implementación de la Segunda Fase del Concurso ideas de Negocios 
	9,000.00
	SCC
	Ex-ante
	100
	0
	N/A
	01-12-2011
	31-08-2012
	Pendiente
	

	
	Consultoría No. 08 Implementación y Culminación de la ultimo Concurso ideas de Negocios.
	9,000.00
	SCC
	Ex-ante
	100
	0
	N/A
	01-06-2011
	28-02-2013
	Pendiente
	

	
	Consultoría No. 10: Consultoría para transferir metodologías de Diseño de Negocios:
	20,000.00
	CCII
	Ex-ante
	100
	0
	N/A
	01-07-2011
	31-01-2012
	Pendiente
	

	
	Consultoría No. 11: Consultoría para transferir metodologías de Acompañamiento de Empresas Jóvenes.
	20,000.00
	CCII
	Ex-ante
	100
	0
	N/A
	01-06-2011
	31-12-2011
	Pendiente
	

	
	Consultoría No. 12: Firma para Acompañamiento de Empresas Jóvenes 
	45,000.00
	SBCC
	Ex-ante
	100
	0
	N/A
	01-12-2011
	31-03-2013
	Pendiente
	

	
	Consultoría No. 13 para la Organización de Eventos de Networking 
	9,750.00
	CCIN
	Ex-post
	100
	0
	N/A
	01-10-2011
	30-06-2012
	Pendiente
	

	
	Consultoría No. 14
Preparación de Emprendedores para Inversión,. 
	20,000.00
	CCII
	Ex-ante
	100
	0
	N/A
	01-11-2011
	28-02-2013
	Pendiente
	

	
	Consultoría No.15 para Acompañamiento de Instituciones en el apoyo a los Emprendedores.
	17,385.00
	CCII
	Ex-ante
	100
	0
	N/A
	01-11-2011
	31-03-2013
	Pendiente
	

	
	Consultoría No. 16: Organización Técnica de la Red de Inversionistas. 
	17,775.00
	CCII
	Ex-ante
	100
	0
	N/A
	01-08-2011
	31-03-2013
	Pendiente
	

	
	Consultoría No. 16: Evaluación Intermedia y Final. 
	16,000.00
	CCII
	Ex-ante
	98
	2
	N/A
	01-11-2011
	30-06-2013
	Pendiente
	

	


	Consultoría No. 17 Auditoria Intermedia y Final del Proyecto: 
	14,000.00
	SCC
	Ex-ante
	98
	2
	N/A
	01-11-2011
	30-06-2013
	Pendiente
	




10
		

Una vez transcurridos seis meses, o ejecutados seis procesos, el Banco procederá de nuevo a revisar la capacidad del ejecutor, considerando el resultado del fortalecimiento llevado a cabo hasta esa fecha así como la experiencia acumulada en los procesos de contratación hasta la fecha, a fin de considerar la posible adopción de una modalidad de supervisión más flexible (tipo ex ante consolidada o ex post).
